
 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO                               EJECUTIVO 
DEMANDANTE                       EDILBERTO HOYOS CARRERA 
DEMANDADO                         RONALD CANO HERRERA 
RADICACIÓN                          2021/00152-00 
 

De la comunicación allegada por parte de la Dirección de Tránsito de Bucaramanga 
y del certificado de tradición que se aportó con ella, se advierte que se registró en 
debida forma el embargo del vehículo de placas DUO 386 pero únicamente sobre 
el 50% del derecho de propiedad del bien, que figura en cabeza del demandado 
RONALD CANO HERRERA. 
 
Así las cosas, el despacho procede a dejar sin valor ni efecto la orden de retención 
del rodante en mención que se emitió en auto de fecha 22 de febrero de 2021, 
teniendo en cuenta que, como se dijo, la medida cautelar sólo recae sobre la 
propiedad del demandado en un 50%, lo que imposibilita ordenar el secuestro del 
automotor en su totalidad, pues lo que se debe secuestrar es un derecho proindiviso 
que tiene el demandado sobre el bien mueble sometido a registro ya identificado. 
 
Recordemos que el art. 595 ibidem se ocupa de regular el procedimiento del 
secuestro de bienes y sobre derechos proindiviso, sólo el numeral quinto regula el 
tema cuando se trata inmuebles. Sobre cuota parte o derecho proindiviso de 
automotores, el consabido precepto nada dice. En aquel numeral, el legislador 
consideró que la aprehensión material de esos derechos debería realizarse como lo 
consagró el numeral 11 del art. 593, es decir, “El de derechos proindiviso en bienes 
muebles se comunicará a los otros copartícipes, advirtiéndoles que en todo lo 
relacionado con aquellos deben entenderse con el secuestre”. Esta última regla, 
gobierna como materializar el embargo de ese tipo de bienes. Como se advierte, en 
materia de secuestro de derechos proindiviso de automotores, no hay una 
regulación exactamente aplicable al caso, se repite, sólo se refiere al secuestro de 
inmuebles y al embargo y secuestro de cosas muebles no sujetas a registro. Si los 
supuestos de hecho del presente caso son parecidos al que regula el numeral 11 
del art. 593 (secuestro de derechos proindiviso), y esta disposición legal no ostenta 
naturaleza taxativa, exceptiva o sancionatoria, considera el despacho que se puede 
aplicar por analogía (CGP, art. 12).  
 
Con este entendimiento de las cosas, se advierte que el vehículo no se puede 
depositar en un parqueadero autorizado, pues su aprehensión material es simbólica 
por tratarse de sólo de una parte (50%) del bien, de modo que no se puede despojar 
a los otros comuneros o coparticipes de su derecho sobre el bien, y antes bien, se 
consuma (secuestro) con la comunicación a los otros copartícipes, advirtiéndoles 
que en todo lo relacionado con aquellos deben entenderse con el secuestre.  
 
Sobre el particular, la Corte Suprema de Justicia en sentencia STC21577-2017, al 
analizar un caso de secuestro de derechos proindiviso de un inmueble, por analogía 
aplicable a este caso, consideró lo siguiente: 



 
“… la diligencia de secuestro para la cual fue comisionado el Juez Promiscuo 
Municipal de Alvarado (…) debió desarrollarse. en concordancia con los 
mandamientos del numeral 12 del artículo 681 del Código de Procedimiento 
Civil, por remisión del numeral 3 del artículo 682 de la misma obra, 
comunicándole de la diligencia a los otros comuneros de la Hacienda la Quinta 
(…) “advirtiéndoles que en todo lo relacionado con aquéllos deben entenderse 
con el secuestre”, debiendo ser entonces simbólica la aprehensión material, 
se reitera, tras recaer su objeto en los derechos de cuota de la causante, 
incluyéndose además, la venta parcial que de ellos se realizó a la opositora en 
la Escritura Pública No 2969, por tratarse de venta de derechos de cuota. 
 
El secuestro simbólico es la manera prevista por el ordenamiento 
procesal civil para aprehender los bienes que se encuentran en 
proindivisión; el cual se consuma, con la comunicación del acto a todos los 
condueños, de ahí que la alinderación e individualización especifica de un área 
de terreno de 150 hectáreas que realizara el Juez Comisionado, en la 
diligencia del 24 de febrero de 2015, no consulte la realidad jurídica del 
patrimonio de la causante, cual es, su condición de condueña”. (Se resalta) 

 
Si bien esa disertación se produjo en un caso cursado en vigencia del Código de 
Procedimiento Civil, cabe recordar que la regla del numeral 12 del artículo 681 del 
Código de Procedimiento Civil, por remisión del numeral 3 del artículo 682 de la 
misma obra, se reprodujo en el art. 593.11 del CGP, al cual remite el art. 595.5 
ibidem. Por lo tanto, sigue conservando vigencia la tesis de la Corte, aun en vigencia 
de una nueva normatividad. 
 
No obstante lo anterior, y dado que de acuerdo al certificado de libertad del rodante 
de placas DUO386 sobre dicho bien existe garantía prendaria en favor de GM 
FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, el despacho 
considera prudente, y previo a ordenar el secuestro de la proporción del derecho de 
propiedad del demandado, ordenar la citación de la referida sociedad de 
conformidad con lo señalado en el Art. 462 del Código General del Proceso, como 
quiera que podría tratarse de un acreedor con garantía mobiliaria, la cual puede 
ejecutar para el pago directo solicitando la entrega del bien de acuerdo a lo señalado 
en el art. 60 de la Ley 1676 de 2013, reglamentado por Decreto Nacional 1835 de 
2015.  
 
En ese orden de ideas, el despacho dispone: 
 
Por Secretaría infórmese a la Dirección de Tránsito de Bucaramanga que la orden 
de retención del rodante de placas DUO 386 quedó sin efecto alguno y que por lo 
tanto no se encuentra ordenada su aprehensión. En igual sentido, ofíciese a la 
Inspección Tercera de Tránsito de Bucaramanga, a fin de que se abstengan de 
realizar la aprehensión de referido automotor. 
 
Se ordena citar al acreedor prendario GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO que se observa en el certificado de tradición del vehículo de 
placas DUO 386, de conformidad con el Art. 462 del Código General del Proceso, 
haciéndole saber que deberá comparecer dentro de los veinte (20) días siguientes 
a su notificación personal, la cual deberá realizarse tal y como lo disponen los Art. 
291 y ss. ibídem, para que haga valer su garantía real, bien sea en este asunto, o 
en proceso separado.  
 
Se requiere a la parte actora para que proceda con la citación, notificando este 
proveído al acreedor prendario en la forma que disponen los art. 291 y siguientes 
del CGP.   



 
NOTIFÍQUESE. 

 
El Juez, 

 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO                           EJECUTIVO 
DEMANDANTE                   JORGE GOMEZ GOMEZ 
DEMANDADO                     ALBEIRO PERDOMO QUIÑONES 
RADICACIÓN                      2021/00180-00 
 

Ténganse como nuevas direcciones para fines de notificación del demandado, las 
informadas por la apoderada de la parte demandante mediante escrito radicado el 
09 de abril de 2021, es decir, la electrónica Rafael.romeroga@buzonejercito.mil.co 
y la física Batallón de ASPC No. 6 “Francisco Antonio Zea” kilometro tres vía 
armenia cantón militar CR. Jaime Rooke” de la ciudad de Ibagué. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

f952bfb7cdcc5765a2bf37dab02f84094eec1be14b5958636389f0816c03af1b 
Documento generado en 13/05/2021 01:04:58 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:Rafael.romeroga@buzonejercito.mil.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO                         EJECUTIVO 
DEMANDANTE                 CAMILO ANDRES CIRO TABORDA 
DEMANDADO                   YENNY PAOLA LONDOÑO TOLEDO 
RADICACIÓN                    2021/00302-00 
 

 
Previo a dar trámite a la solicitud de cesión derechos litigiosos que antecede, los 
contratantes deberán indicar el valor que se canceló por esta, o si por el contrario 
se realizó a título gratuito.  
 
Lo anterior para los efectos consagrados en el artículo 1971 del Código Civil. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE JUAN CARLOS ESCANDON 
DEMANDADA  HERNÁN ALFREDO RUEDA TORRES 
RADICACIÓN      2021/00544-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y el 
domicilio de la parte demandada (Florencia), de acuerdo con el art. 28.1 del mismo 
código.    
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o 
digital de una (1) letra de cambio que satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 671 
ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 
422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de JUAN CARLOS ESCANDON contra 
HERNÁN ALFREDO RUEDA TORRES, por las siguientes sumas de dinero:  



 
a) Por la suma de $22.000.000,00, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio que registra como fecha 
de vencimiento el 01 de enero de 2020, que se aportó con la demanda. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidados a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 02 de enero de 2020, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
c) Por los intereses corrientes sobre el valor señalado en el literal a), liquidados a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, 01 de enero del año 2018 hasta el día 01 de enero del 
año 2020. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 
7. Reconocer personería jurídica para actuar al Dr. ALBEIRO CUELLAR IBAÑEZ1, 
como apoderado de la parte actora, en virtud del endoso en procuración realizado 
por la demandante, 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

        EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, el abogado no registra sanciones durante los últimos 5 años. 



 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
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FLORENCIA – CAQUETÁ 
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO        EJECUTIVO 
DEMANDANTE COMERCIALIZADORA ELECTRICA VISA S.A.S. 
DEMANDADO  HILMON MERCHAN SUAREZ 
RADICACIÓN      2021/00546-00 

 

De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse: 
  

1. El mandato aportado no determina de manera clara el asunto para el que se 
confiere, pues omite identificar los títulos objeto de la acción. Tampoco 
cuenta con la presentación personal escaneada, ni se evidencia que exista 
mensaje de datos donde se confiere poder especial al apoderado judicial y 
mucho menos la firma digital como clave privada (Art. 3.5 Decreto 333/2014). 
Respecto del poder digital, recuérdese que, su otorgamiento requiere “i) Un 
texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al 
menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 
facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que 
naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de 
datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga 
presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las 
diligencias de presentación personal o reconocimiento”. Como nada de eso 
se observa en los anexos de la demanda, mal podría decirse que existe un 
poder debidamente otorgado. 
 
Téngase en cuenta que hoy día se aceptan tres formas de conferir poder; 
dos de ellas, son las previstas en el art. 74 del CGP, es decir, la tradicional, 
presentado personalmente por el poderdante ante el juez, la oficina judicial 
de apoyo, o notario; y el conferido con firma digital la cual está regulada 
además por la ley 527/1999, y definida por el N° 5° del art. 3° Decreto 
333/2014, compilado en el Decreto 1074 de 2015. La otra alternativa es la 
del art. 5° Decreto 806/2020, o sea, a través del mensaje de datos. Su 
aportación al proceso, en todos los casos, debe ser en medio electrónico, de 
acuerdo con los artículos 2° y 6° del Decreto 806 ya mencionado. 

 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas o electrónicas para el archivo del juzgado, o para el 
traslado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 
 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

 
 



Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
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Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO        PERTENENCIA 
DEMANDANTE ALDAIR VARGAS DAVID 
DEMANDADO  HEREDEROS INDETERMINADOS DE JULIA GLADYS GUEVARA  
                                                   E ISAURO HUACA ANTURI Y DEMÁS INDETERMINADOS 
RADICACIÓN      2021/00548-00 

 

De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse: 
  

1. No se aportó el certificado que ordena el numeral 5º del art. 375 del CGP.1   
 
Recuérdese igualmente que, según lo señalado en la norma en mención, la 
demanda se debe dirigir contra quienes figuren como titulares de derechos 
reales principales en el certificado aludido. Si se dirige en contra de DARÍO 
SUAREZ HUACA y GERSON ENRIQUE SUAREZ HUACA como herederos 
de alguno de dichos titulares, deberá aportarse la prueba de tal calidad según 
lo ordenado en el art. 85 del CGP en su inciso segundo, así como adecuarse 
el poder en el sentido de indicar que la acción también se dirige en su contra.  
 

2. Indíquese los números de identificación de los demandados, de acuerdo con 
el art. 82.2 del CGP. 
 

Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas o electrónicas para el archivo del juzgado, o para el 
traslado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 
 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

 
 

                                                           
1 “5. A la demanda deberá acompañarse un certificado del registrador de instrumentos públicos en donde 

consten las personas que figuren como titulares de derechos reales principales sujetos a registro. Cuando el 

inmueble haga parte de otro de mayor extensión deberá acompañarse el certificado que corresponda a este. 

Siempre que en el certificado figure determinada persona como titular de un derecho real sobre el bien, la 

demanda deberá dirigirse contra ella. Cuando el bien esté gravado con hipoteca o prenda* deberá citarse 

también al acreedor hipotecario o prendario. 

El registrador de instrumentos públicos deberá responder a la petición del certificado requerido en el inciso 

anterior, dentro del término de quince (15) días.” 

 



Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

ea1c5df6de68c898d2e5ba2c3ed66676ee2f60c2772e9c993eb2d8716e9d4a6f 
Documento generado en 13/05/2021 01:05:10 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO               EJECUTIVO 
DEMANDANTE       FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 
DEMANDADA         FRANCELINA RIOS RODRIGUEZ 
RADICACIÓN          2021/00550-00 
 

Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso 
[mínima], por el lugar de ubicación del inmueble hipotecado (CGP, art. 28.7) y 
porque se observa que el título valor aportado se creó en una oficina de esta 
ciudad.  
 
En efecto, y si bien con anterioridad el despacho había manifestado su falta de 
competencia en un asunto en el que intervino el mismo demandante, dicha 
postura pasa a ser modificada en atención a que en este caso particular, por la 
calidad de la parte demandante y por la materia del presente asunto, resultan ser 
aplicables las reglas 7ª y 10ª del art. 28 del CGP las cuales obligan al juez a 
conocer del asunto de manera privativa; luego, y con el fin de establecer en 
cabeza de qué funcionario se encuentra competencia para avocar conocimiento 
del proceso, es viable acudir a la regla 5ª que regula un caso similar. Dicho 
postulado dispone: 
 

“5. En los procesos contra una persona jurídica es competente el juez de 
su domicilio principal. Sin embargo, cuando se trate de asuntos vinculados 
a una sucursal o agencia serán competentes, a prevención, el juez de aquel 
y el de esta.”  

 
Ciertamente, en el presente asunto se advierte que el pagaré que se aportó para el 
cobro fue creado al parecer en la oficina del FONDO NACIONAL DEL AHORRO de 
esta ciudad pues así se presume de la presentación personal que se realizó al 
mismo en la Notaría Segunda de esta ciudad, por tanto, es procedente por parte de 
este juzgado, aplicando por analogía la regla antes mencionada, asumir el 
conocimiento de la anterior demanda. 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital, por un lado de un pagaré, el cual satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 
ibídem; y por el otro, de la primera copia del instrumento público que contiene el 
gravamen hipotecario que garantiza las obligaciones contenidas en el título valor 
aportada con la demanda. Por eso, es del caso abrirle paso a la orden de pago 
solicitada. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 



especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO contra FRANCELINA RIOS RODRIGUEZ, por las 
siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 3.113.650,18 que corresponde al total de las veinticinco (25) 
cuotas por capital debidas por la parte demandada, y causadas entre 
el055/marzo/2019 y el 05/marzo/2021, de acuerdo con el pagaré No. 40769018 que 
se aportó con la demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas por capital 
adeudadas y agrupadas en el literal a) liquidados mes a mes, a partir de la fecha de 
presentación de la demanda, y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
a la tasa del 20.75% E.A. 

 
c) Por la suma de $ 5.086.281,57 por concepto de intereses corrientes o de plazo 
causados y no pagados y que debieron ser cancelados en cada una de las 
veinticinco (25) cuotas debidas por la demandada, liquidados conforme a los 
periodos indicados en los numerales 1.E. de las pretensiones de la demanda. 
 
d) Por la suma de $ 17,056,932.40, por concepto del capital acelerado adeudado 
por el demandado, de acuerdo con el pagaré a plazo No. 40769018 adosado a la 
presente demanda. 

 
e) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal anterior, 
liquidados a la tasa del 20.75% E.A., desde la fecha de la presentación de la 
demanda, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 
4. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado 
distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 420-72347, el cual figura 
actualmente como de propiedad de la demandada FRANCELINA RIOS 



RODRIGUEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 40.769.018. Ofíciese 
conforme el Artículo 593-1 del CGP, a la oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Florencia – Caquetá, la cual tendrá en cuenta que deberá inscribir el 
embargo, aunque la pasiva haya dejado de ser propietaria del bien, siguiendo la 
normativa que dispensa el Art. 468-2 ibídem. 
 
5. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
6. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
7. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 
 

8. Reconocer personería jurídica para actuar a la Dra. DANYELA REYES 
GONZALEZ 1, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del poder conferido,  

 
NOTIFÍQUESE. 

 
El Juez, 

 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

afde51ab7eb27cf95d68a0ba99046a5b4660a09a7f4a60ca326991b2a23e612b 

                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, la abogada no registra sanciones.   
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCO DE AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO  ELBER FAJARDO CARVAJAL 
RADICACIÓN      2021/00552-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso, por 
el domicilio de la sucursal asociada al pagaré (Florencia), de acuerdo con el art. 28 
numerales 10º y 5º del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o 
digital de dos (2) pagarés que satisfacen los presupuestos generales del artículo 
621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. 
Por eso, tienen la calidad de título valor, y cumplen con las exigencias del art. 422 
del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 



1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A., contra ELBER FAJARDO CARVAJAL, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 6.000.000, que corresponde al capital adeudado, de 

acuerdo con pagaré No. 075036100015773 que se aportó con la demanda.  
 
b) Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el literal a), 
liquidados mes a mes, a partir del 13 de diciembre de 2020 y hasta que se verifique 
el pago total de la obligación, al interés máximo legal que para tal efecto certifique 
la superintendencia Financiera. 
 
c) Por la suma de $ 414.368, por concepto de intereses remuneratorios 
pactados en el pagaré No. 075036100015773 que se aportó con la demanda. 
 
d) Por la suma de $ 1.874.640, que corresponde al capital adeudado, de 

acuerdo con pagaré No. 075036100012855 que se aportó con la demanda.  
 
e) Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el literal a), 
liquidados mes a mes, a partir del 25 de mayo de 2020 y hasta que se verifique el 
pago total de la obligación, al interés máximo legal que para tal efecto certifique la 
superintendencia Financiera. 
 
f) Por la suma de $ 92.492, por concepto de intereses remuneratorios pactados 
en el pagaré No. 075036100012855 que se aportó con la demanda. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 



7. Reconocer personería jurídica para actuar a la sociedad MAGA NEGOCIOS Y 
ASESORIAS S.A.S. quien actúa a través del Doctor CARLOS FRANCISCO 
SANDINO CABRERA1 -representante legal-, como apoderada de la parte 
demandante, en los términos y para los fines del mandato otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
El Juez, 

 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

da0ef72a8179f682f243d5f2b556c2c11e9bad896d7d239abbdd4e03f5585ea2 
Documento generado en 13/05/2021 01:04:46 PM 
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1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, la abogada no registra sanciones durante los últimos 5 años. 



 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE JUAN CARLOS CARVAJAL SANCHEZ 
DEMANDADO  LUIS FERNANDO MENDEZ FIGUEROA 
RADICACIÓN      2021/00554-00 

 

Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el domicilio de la parte demandada (Florencia), de acuerdo con el art. 28.1 del 
mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o 
digital de un (1) pagaré que satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por 
eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83 CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 

1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de JUAN CARLOS CARVAJAL SANCHEZ 
contra LUIS FERNANDO MÉNDEZ FIGUEROA, por las siguientes sumas de dinero:  
 



a) Por la suma de $ 2.000.000,00, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, contenido en pagaré que se aportó con la demanda y que 
registra como fecha de otorgamiento el día 01 de septiembre de 2018. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidados a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 02 de septiembre de 2018, hasta el día en 
que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 

7. Autorizar al demandante JUAN CARLOS CARVAJAL SANCHEZ, para que actúe 
en causa propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 196/1971, 
art. 28.2). 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 

 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN 

 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE MARTHA LILIANA PLAZA CASTRO 
APODERADO KATERINE MEDINA TABORDA 
DEMANDADO  HUBER MAYA BEDOYA 
RADICACIÓN      2021/00555-00 
 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso 
[mínima] y por el lugar de cumplimiento de la obligación [Florencia] (CGP, art. 
28.3).  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital de una letra de cambio, la cual satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 
ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 
422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No está de más recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de MARTHA LILIANA PLAZA CASTRO 
contra HUBER MAYA BEDOYA, por las siguientes sumas de dinero:  
 



a) Por la suma de $ 1.545.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de 
vencimiento 30 de enero de 2019, adjunta a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido, 
desde el 24 de abril de 2018 hasta el 30 de enero de 2019, liquidado a la tasa 
máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 31 de enero de 2019, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 
4. ORDENAR el emplazamiento del señor HUBER MAYA BEDOYA identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 70.950.961, de acuerdo con lo normado en el Art. 
293 ibídem y ante la manifestación que hace el apoderado con respecto a ignorar 
el paradero de las personas que viene de referirse. La publicación de que trata el 
art. 108 del código procesal que se viene citando, se hará únicamente en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 
escrito, según el art. 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020. En consecuencia, por 
secretaria inclúyase en ese aplicativo web de la Rama Judicial, la información de la 
que trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 
2014. 
 
5. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
6. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 

7. Reconocer personería jurídica para actuar a la Doctora KATERINE MEDINA 
TABORDA1, como endosataria en procuración de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del endoso conferido,  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 

                                                           
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO        EJECUTIVO 
DEMANDANTE GRUPO INMOBILIARIO CONFIE S.A.S. 
DEMANDADO  GUSTAVO ADOLFO MORANTE GRAJALES 
RADICACIÓN      2021/00556-00 

 

De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse: 
  

1. El mandato aportado no cuenta con la presentación personal escaneada, ni 
se evidencia que exista mensaje de datos donde se confiere poder especial 
al apoderado judicial y mucho menos la firma digital como clave privada (Art. 
3.5 Decreto 333/2014). Respecto del poder digital, recuérdese que, su 
otorgamiento requiere “i) Un texto que manifieste inequívocamente la 
voluntad de otorgar poder, con, al menos, los datos de identificación de la 
actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. 
ii) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos 
identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que 
el mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder así 
conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o 
reconocimiento”. Como nada de eso se observa en los anexos de la 
demanda, mal podría decirse que existe un poder debidamente otorgado. 
 
Téngase en cuenta que hoy día se aceptan tres formas de conferir poder; 
dos de ellas, son las previstas en el art. 74 del CGP, es decir, la tradicional, 
presentado personalmente por el poderdante ante el juez, la oficina judicial 
de apoyo, o notario; y el conferido con firma digital la cual está regulada 
además por la ley 527/1999, y definida por el N° 5° del art. 3° Decreto 
333/2014, compilado en el Decreto 1074 de 2015. La otra alternativa es la 
del art. 5° Decreto 806/2020, o sea, a través del mensaje de datos. Su 
aportación al proceso, en todos los casos, debe ser en medio electrónico, de 
acuerdo con los artículos 2° y 6° del Decreto 806 ya mencionado. 

 

2. No se da cumplimiento a lo señalado en el numeral 4º del art. 82 del CGP, 
como quiera que en la pretensión segunda se exige el pago de intereses de 
plazo y moratorios por el mismo periodo de tiempo, lo cual resulta ser 
legalmente inviable.  

 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas o electrónicas para el archivo del juzgado, o para el 
traslado. 

 
 
 
 



NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 
 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE LINA MARIA JARAMILLO OLARTE 
APODERADO FAVIO ENRIQUE BARON BAEZ 
DEMANDADO  JORGE EMERSON MELGAREJO ESCOBAR 
RADICACIÓN      2021/00557-00 
 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso 
[mínima] y por el lugar de cumplimiento de la obligación [Florencia] (CGP, art. 
28.3).  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital de una letra de cambio, la cual satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 
ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 
422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No está de más recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de LINA MARÍA JARAMILLO OLARTE 
contra JORGE EMERSON MELGAREJO ESCOBAR, por las siguientes sumas de 
dinero:  
 



a) Por la suma de $ 3.500.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de 
vencimiento 10 de noviembre de 2020, adjunta a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 11 de noviembre de 2020, hasta el día en 
que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 
7. Reconocer personería jurídica para actuar al Doctor FAVIO ENRIQUE BARON 
BAEZ1, como endosatario en procuración de la parte demandante, en los términos 
y para los efectos del endoso conferido,  

 
NOTIFÍQUESE. 

 
El Juez, 

 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

                                                           
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones.   
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE MARTHA LILIANA PLAZA CASTRO 
APODERADO KATERINE MEDINA TABORDA 
DEMANDADO  ALEXANDRA GONZALEZ ESCOBAR 
RADICACIÓN      2021/00559-00 
 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso 
[mínima] y por el lugar de cumplimiento de la obligación [Florencia] (CGP, art. 
28.3).  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital de una letra de cambio, la cual satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 
ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 
422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No está de más recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de MARTHA LILIANA PLAZA CASTRO 
contra ALEXANDRA GONZÁLEZ ESCOBAR, por las siguientes sumas de dinero:  
 



a) Por la suma de $ 11.880.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de 
vencimiento 21 de agosto de 2019, adjunta a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido, 
desde el 30 de enero de 2017 hasta el 21 de agosto de 2019, liquidado a la tasa 
máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 22 de agosto de 2019, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 
4. ORDENAR el emplazamiento de la señora ALEXANDRA GONZALEZ 
ESCOBAR identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.729.608, de acuerdo 
con lo normado en el Art. 293 ibídem y ante la manifestación que hace el apoderado 
con respecto a ignorar el paradero de las personas que viene de referirse. La 
publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene citando, se hará 
únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de 
publicación en un medio escrito, según el art. 10 del Decreto Legislativo 806 de 
2020. En consecuencia, por secretaria inclúyase en ese aplicativo web de la Rama 
Judicial, la información de la que trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º Acuerdo 
PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014. 
 
5. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
6. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 

7. Reconocer personería jurídica para actuar a la Doctora KATERINE MEDINA 
TABORDA1, como endosataria en procuración de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del endoso conferido,  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 

                                                           
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE CARLOS ALBERTO SILVA SILVA 
DEMANDADA  CRISTIAN CAMILO LOPEZ OLAYA 
RADICACIÓN      2021/00560-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso por 
el lugar de cumplimiento de la obligación (Florencia), de acuerdo con el art. 28.3 del 
mismo código.    
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o 
digital de una (1) letra de cambio que satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 671 
ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 
422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de CARLOS ALBERTO SILVA SILVA 
contra CRISTIAN CAMILO LÓPEZ OLAYA, por las siguientes sumas de dinero:  



 
a) Por la suma de $3.714.000,00, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio que registra como fecha 
de vencimiento el 31 de octubre de 2018, que se aportó con la demanda. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidados a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 01 de noviembre de 2018, hasta el día en 
que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
c) Por los intereses corrientes sobre el valor señalado en el literal a), liquidados a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, 23 de agosto del año 2011 hasta el día 31 de octubre 
del año 2018. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Emplazar al demandado CRISTIAN CAMILO LÓPEZ OLAYA. La publicación de 
que trata el art.108 del CGP, se hará únicamente en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según el 
art. 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020. En consecuencia, por secretaría 
inclúyase en ese aplicativo web de la Rama Judicial, la información prevista en los 
numerales 1 al 7 del Art. 5° Acuerdo PSAA14-10118 del 2014. 

 
7. Reconocer personería jurídica para actuar a la Dra. KATERINE MEDINA 
TABORDA1, como apoderada de la parte actora, en virtud del endoso en 
procuración realizado por la demandante, 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

        EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  

                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, la abogada no registra sanciones durante los últimos 5 años. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 

barrio 7 de agosto 
  e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE MARLENY ORTIZ HERMIDA 
DEMANDADO JULIO ANDRES BALAGUERA MELO 
 NINI JOHANNA CASTILLO NUÑEZ 
RADICACIÓN 2021/00561-00 
 
De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse: 
  

1. Aunque se narra en la demanda, no se acreditó el endoso en procuración 
del título valor aportado, y realizado por la señora MARLENY ORTIZ 
HERMIDA en favor del abogado. En tal sentido, deberá aportase la prueba 
de dicho acto, de acuerdo con lo señalado en el numeral 3º del art. 84 del 
CGP. 

 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas o electrónicas para el archivo del juzgado, o para el 
traslado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE MAXILLANTAS AVL. S.A.S 
DEMANDADO JORGE IVÁN MÉNDEZ HERRERA Y OTRO 
RADICACIÓN      2021/00562-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el lugar de cumplimiento de la obligación (Florencia), de acuerdo con el art. 28.3 
del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o 
digital del pagaré, el cual satisface los presupuestos generales del artículo 621 del 
Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, 
tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 



1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de MAXILLANTAS AVL S.A.S, contra 
JORGE IVÁN MÉNDEZ HERRERA y ALEXANDER MÉNDEZ HERRERA, por las 
siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 5.660.000,00, por concepto del capital adeudado por la parte 

demandada, de acuerdo con pagaré que se aportó con la demanda suscrito el 05 
de agosto de 2020.  
 
b) Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el literal a), liquidados 
mes a mes, a partir del 26 de marzo de 2021 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación, al interés máximo legal que para tal efecto certifique la 
superintendencia Financiera. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 
7. Reconocer personería jurídica para actuar a la abogada YURI ANDREA 
CHARRY RAMOS1, como apoderada de la parte actora, en virtud del endoso en 
procuración efectuado por la representante legal de la sociedad demandante, 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
El Juez, 

 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

 
 

                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, la abogada no registra sanciones durante los últimos 5 años. 



Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
FLORENCIA – CAQUETÁ 

Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de 
agosto 

  e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE COMFACA 
DEMANDADO CESAR AUGUSTO PEÑALOZA IPUS 
RADICACIÓN 2021/00565-00 
 
Procede el despacho a decidir sobre la admisión o no, de la presente demanda ejecutiva en la que 
se solicita librar mandamiento ejecutivo en contra de CESAR AUGUSTO PEÑALOZA IPUS. 
 

Estipula el numeral primero del art. 84 del Código General del Proceso que la demanda deberá 
acompañarse del poder cuando se actué por medio de apoderado. De igual manera, el art. 90 del 
CGP establece que la demanda podrá ser inadmitida cuando no reúna los requisitos formales o 
cuando no se aporten los anexos que exige la ley, como por ejemplo el poder. 
 
Respecto del poder, hoy día se aceptan tres formas de conferirlo. Dos de ellas, son las previstas 
en el art. 74 del CGP, es decir, la tradicional, presentado personalmente por el poderdante ante el 
juez, la oficina judicial de apoyo, o notario; y el conferido con firma digital la cual está regulada 
además por la ley 527/1999, y definida por el N° 5° del art. 3° Decreto 333/2014, compilado en el 
Decreto 1074 de 2015. La otra alternativa es la del art. 5° Decreto 806/2020, o sea, a través del 
mensaje de datos. Su aportación al proceso, en todos los casos, debe ser en medio electrónico, de 
acuerdo con los artículos 2° y 6° del Decreto 806 ya mencionado. 
 
En el caso concreto, revisada la demanda y sus anexos, tenemos que el interesado allegó un 
ejemplar digitalizado de un poder, pero éste no cuenta con la presentación personal escaneada, 
ni tampoco se evidencia que exista mensaje de datos donde se confiere poder especial al 
apoderado judicial y mucho menos la firma digital como clave privada (Art. 3.5 Decreto 333/2014). 
Respecto del poder digital, recuérdese que, su otorgamiento requiere “i) Un texto que manifieste 
inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, los datos de identificación de la 
actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del 
poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de 
datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad 
al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o 
reconocimiento”. Como nada de eso se observa en los anexos de la demanda, mal podría decirse 
que existe un poder debidamente otorgado. 
 

Por lo anterior y conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, encuentra viable el 
despacho aplicar la consecuencia jurídica de inadmisión de la demanda. 
 
Por esta razón, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, Caquetá, resuelve: 
 

INADMITIR la demanda por las razones anotadas anteriormente y concede a la parte actora el 
improrrogable término de cinco (5) días, para que so pena de rechazo subsane las falencias 
detectadas. 
 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario acompañar copias 
físicas, ni electrónicas, para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 

 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN 

 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCO OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO  ZAHIDE MUÑOZ VARGAS 
RADICACIÓN      2021/00566-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el domicilio del demandado (Florencia), de acuerdo con el art. 28.1 del mismo 
código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital del pagaré, el cual satisface los presupuestos generales del artículo 621 del 
Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, 
tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra 
ZAHIDE MUÑOZ VARGAS, por las siguientes sumas de dinero:  



 
a) Por la suma de $ 36.761.953, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con el pagaré en blanco del del 19 de abril de 2017 
y diligenciado el 7 de abril de 2021, adjunto a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 8 de abril de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 
7. Reconocer personería jurídica para actuar al Doctor EDUARDO GARCÍA 
CHACÓN1, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido, 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  

                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, el abogado no registra sanciones durante los últimos 5 años. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE CENAIDA LOZANO 
APODERADO PIEDAD FERNANDA CASTRO QUINTERO 
DEMANDADO  MAGDA YINETH GARCÍA CEDEÑO 
RADICACIÓN      2021/00567-00 
 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso 
[mínima] y por el lugar de cumplimiento de la obligación [Florencia] (CGP, art. 
28.3).  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital de una letra de cambio, la cual satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 
ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 
422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No está de más recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de CENAIDA LOZANO contra MAGDA 
YINETH GARCÍA CEDEÑO, por las siguientes sumas de dinero:  
 



a) Por la suma de $ 3.500.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de 
vencimiento 08 de mayo de 2020, adjunta a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 09 de mayo de 2020, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 
7. Reconocer personería jurídica para actuar a la Doctora PIEDAD FERNANDA 
CASTRO QUINTERO1, como apoderada de la parte demandante, en los términos 
y para los efectos del poder conferido,  

 
NOTIFÍQUESE. 

 
El Juez, 

 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

                                                           
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE NORMA CONSTANZA CARVAJAL OME 
DEMANDADO  ELSA MARIA HOYOS 
RADICACIÓN      2021/00568-00 

 

Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el domicilio de la parte demandada (Florencia), de acuerdo con el art. 28.1 del 
mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o 
digital de dos (2) letras de cambio, las cuales satisfacen los presupuestos generales 
del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 671 
ibídem. Por eso, tienen la calidad de título valor, y cumplen con las exigencias del 
art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83 CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de NORMA CONSTANZA CARVAJAL 
OME contra ELSA MARIA HOYOS, por las siguientes sumas de dinero:  



 
a) Por la suma de $ 600.000,00, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, contenido en la letra de cambio que se aportó con la demanda 
y que registra como fecha de vencimiento el día 20 de noviembre de 2019. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidados a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 21 de noviembre de 2019, hasta el día en 
que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
c) Por la suma de $ 600.000,00, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, contenido en la letra de cambio que se aportó con la demanda 
y que registra como fecha de vencimiento el día 20 de diciembre de 2019. 
 
d) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal c), liquidados a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 21 de diciembre de 2019, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 

7. Reconocer personería jurídica para actuar a la Dra. PIEDAD FERNANDO 
CASTRO QUINTERO1, como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido,  
 

 
                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, la abogada no registra sanciones.   



NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 

 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN 

 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE MOTOS CAQUETÁ LTDA 
APODERADO PIEDAD FERNANDA CASTRO QUINTERO 
DEMANDADO  YENNY PATRICIA VALDERRAMA BONILLA 
 LIGIA BONILLA MONTES 
RADICACIÓN      2021/00569-00 
 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso 
[mínima] y por el lugar de cumplimiento de la obligación [Florencia] (CGP, art. 
28.3).  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital de una letra de cambio, la cual satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 
ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 
422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No está de más recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de MOTOS CAQUETÁ LIMITADA contra 
YENNY PATRICIA VALDERRAMA BONILLA y LIGIA BONILLA MONTES, por las 
siguientes sumas de dinero:  
 



a) Por la suma de $ 9.003.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio No. 01 con fecha de 
vencimiento 10 de julio de 2020, adjunta a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 11 de julio de 2020, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 
7. Reconocer personería jurídica para actuar a la Doctora PIEDAD FERNANDA 
CASTRO QUINTERO1, como apoderada de la parte demandante, en los términos 
y para los efectos del poder conferido,  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

                                                           
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE ANITA MEJIA AYALA 
DEMANDADO  ADRIANA LUCIA CALDERÓN LÓPEZ 
RADICACIÓN      2021/00570-00 

 

Procede el despacho a pronunciarse frente a la anterior demanda ejecutiva puesta 
en conocimiento de esta instancia judicial, teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones: 

 
Tal y como lo dispone el artículo 422 del C.G.P., pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor y que constituyan plena prueba contra él; 
es expresa la obligación, cuando sin ser implícita o presunta, está inequívocamente 
determinada en el documento; clara cuando consta su elemento subjetivo, el 
acreedor y el deudor, así como el objeto de la prestación debida, perfectamente 
individualizada, y exigible, cuando no está sometida a plazo o condición; y en caso 
de estarlo, que se haya cumplido aquél o verificado ésta. 
 
En el asunto que nos ocupa, se aportó un título valor – letra de cambio- que, en 
sentir de este funcionario, carece de la exigibilidad que demanda el legislador para 
que constituya título ejecutivo. 
 
En efecto, de la literalidad del documento al que se le pretende dar virtualidad 
ejecutiva se advierte la ausencia de su fecha de vencimiento, y aunque es posible 
que la exigibilidad se constituya a la vista como lo dispone el art. 692 del C.G.P., lo 
cierto es que ello no se puede establecer ni del contenido del título, ni de los hechos 
narrados en la demanda, pues nada se menciona al respecto, por el contrario, se 
indica que la fecha de vencimiento corresponde a la pactada en otro documento que 
se aportó con la demanda, de lo cual se infiere que la letra de cambio aportada fue 
girada a una fecha cierta, aun cuando se hubiesen dejado espacios en blanco para 
con posterioridad ser diligenciados de acuerdo con las instrucciones dadas, lo cual 
es perfectamente viable de acuerdo a la legislación comercial1.    
 
Recuérdese que de acuerdo con la naturaleza especial de los títulos valores, no 
resulta posible considerar su conformación por medio de otros documentos, como 
quiera que la condición literal y autónoma de la que gozan implica el reconocimiento 
de los presupuestos necesarios para su existencia en un instrumento simple, de 
conformidad con lo señalado en los arts. 620 y ss. del Código de Comercio. 
 
De lo anterior surge sin hesitación alguna que en el presente caso no concurren 
todos y cada uno de los elementos y requisitos para exigir ejecutivamente el 
cumplimiento de la obligación reclamada frente. 
 

                                                           
1 Art. 622 del Código de Comercio. 



Con base en lo someramente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia, 
 

                                               RESUELVE: 
 

1. Denegar la orden de pago solicitada con fundamento en el documento que se 
aportó con la demanda, de acuerdo con lo expuesto en la motiva de esta 
providencia. 
 
2. Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 

 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN 

 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 

barrio 7 de agosto 
  e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO ADAIR GALLEGO VASCO 
RADICACIÓN 2021/00571-00 
 
De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse: 
  

1. El mandato aportado no cuenta con la presentación personal escaneada, ni 
se evidencia que exista mensaje de datos donde se confiere poder especial 
al apoderado judicial y mucho menos la firma digital como clave privada 
(Art. 3.5 Decreto 333/2014). Respecto del poder digital, recuérdese que, su 
otorgamiento requiere “i) Un texto que manifieste inequívocamente la 
voluntad de otorgar poder, con, al menos, los datos de identificación de la 
actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan al 
apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener 
sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es 
evidente que el mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al 
poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación 
personal o reconocimiento”. Como nada de eso se observa en los anexos 
de la demanda, mal podría decirse que existe un poder debidamente 
otorgado. 

 
Téngase en cuenta que hoy día se aceptan tres formas de conferir poder; 
dos de ellas, son las previstas en el art. 74 del CGP, es decir, la tradicional, 
presentado personalmente por el poderdante ante el juez, la oficina judicial 
de apoyo, o notario; y el conferido con firma digital la cual está regulada 
además por la ley 527/1999, y definida por el N° 5° del art. 3° Decreto 
333/2014, compilado en el Decreto 1074 de 2015. La otra alternativa es la 
del art. 5° Decreto 806/2020, o sea, a través del mensaje de datos. Su 
aportación al proceso, en todos los casos, debe ser en medio electrónico, 
de acuerdo con los artículos 2° y 6° del Decreto 806 ya mencionado. 

 
2. Dese cumplimiento a lo normado en el inciso final del art. 431 del CGP, en 

lo que respecto al pagaré N° 555983816. 
 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas o electrónicas para el archivo del juzgado, o para el 
traslado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN 
 
 

Firmado Por: 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO        SUCESIÓN 
DEMANDANTES DIANA PAOLA GALVIS SEPULVEDA Y OTRA 
CAUSANTE PEDRO ANTONIO GALVIS CORREA 
RADICACIÓN      2021/00572-00 

 

De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse: 
  

1. No se aportó el avalúo de los bienes relictos en la forma que dispone el art. 
444 del CGP, como lo ordena el numeral 6º del art. 489 ibídem. 
 

2. No se aportó prueba del avalúo catastral de los bienes inmuebles que 
integran la masa hereditaria según lo señalado en la demanda. Ello es 
indispensable para determinar la cuantía. 
 

3. No se realizó el inventario de las deudas de la herencia como lo ordena el 
numeral 5º del art. 489 del CGP. 
 

4. Como hay lugar a liquidar la sociedad conyugal conformada entre el causante 
y la señora MARÍA INÉS SEPÚLVEDA DE GALVIS, deberá realizarse el 
inventario de los bienes, deudas y compensaciones que correspondan a ella, 
junto con las pruebas que se tengan sobre dichos conceptos. 

 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas o electrónicas para el archivo del juzgado, o para el 
traslado. 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 
 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE MAXILLANTAS AVL SAS. 
APODERADO YURI ANDREA CHARRY RAMOS 
DEMANDADO  ORLANDO URBANO ORTIZ 
RADICACIÓN      2021/00573-00 
 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso, el 
lugar de cumplimiento de la obligación (Florencia), de acuerdo con el art. 28.3 del 
mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital de un pagaré, el cual satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por 
eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de MAXILLANTAS AVL SAS, contra 
ORLANDO URBANO ORTIZ, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 1.430.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré con fecha de vencimiento el 29 
de marzo de 2021, adjunto a la presente demanda. 



 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 30 de marzo de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 

7. Reconocer personería jurídica para actuar a la Doctora YURI ANDREA CHARRY 
RAMOS1, como endosataria en procuración de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del endoso conferido,  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, la abogada no registra sanciones.   
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE MAXILLANTAS AVL. S.A.S 
DEMANDADO JOSE LUIS ISAZA BURBANO 
RADICACIÓN      2021/00574-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el domicilio del demando (Florencia), de acuerdo con el art. 28.1 del mismo 
código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o 
digital del pagaré, el cual satisface los presupuestos generales del artículo 621 del 
Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, 
tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de MAXILLANTAS AVL S.A.S, contra 
JOSÉ LUIS ISAZA BURBANO, por las siguientes sumas de dinero:  



 
a) Por la suma de $ 4.200.000,00, por concepto del capital adeudado por la parte 

demandada, de acuerdo con pagaré que se aportó con la demanda suscrito el 30 
de octubre de 2020.  
 
b) Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el literal a), liquidados 
mes a mes, a partir del 27 de marzo de 2021 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación, al interés máximo legal que para tal efecto certifique la 
superintendencia Financiera. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 
7. Reconocer personería jurídica para actuar a la abogada YURI ANDREA 
CHARRY RAMOS1, como apoderada de la parte actora, en virtud del endoso en 
procuración efectuado por la representante legal de la sociedad demandante, 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
El Juez, 

 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  

                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, la abogada no registra sanciones durante los últimos 5 años. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
FLORENCIA – CAQUETÁ 

Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de 
agosto 

  e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE DARLY RUIZ MORALES 
DEMANDADO ANDRES EMILIO MENDOZA RUIDIAZ 
RADICACIÓN 2021/00575-00 
 
Procede el despacho a decidir sobre la admisión o no, de la presente demanda ejecutiva en la que 
se solicita librar mandamiento ejecutivo en contra de ANDRES EMILIO MENDOZA RUIDIAZ. 
 

Estipula el numeral primero del art. 84 del Código General del Proceso que la demanda deberá 
acompañarse del poder cuando se actué por medio de apoderado. De igual manera, el art. 90 del 
CGP establece que la demanda podrá ser inadmitida cuando no reúna los requisitos formales o 
cuando no se aporten los anexos que exige la ley, como por ejemplo el poder. 
 
Respecto del poder, hoy día se aceptan tres formas de conferirlo. Dos de ellas, son las previstas 
en el art. 74 del CGP, es decir, la tradicional, presentado personalmente por el poderdante ante el 
juez, la oficina judicial de apoyo, o notario; y el conferido con firma digital la cual está regulada 
además por la ley 527/1999, y definida por el N° 5° del art. 3° Decreto 333/2014, compilado en el 
Decreto 1074 de 2015. La otra alternativa es la del art. 5° Decreto 806/2020, o sea, a través del 
mensaje de datos. Su aportación al proceso, en todos los casos, debe ser en medio electrónico, de 
acuerdo con los artículos 2° y 6° del Decreto 806 ya mencionado. 
 
En el caso concreto, revisada la demanda y sus anexos, tenemos que el interesado allegó un 
ejemplar digitalizado de un poder, pero éste no cuenta con la presentación personal escaneada, 
ni tampoco se evidencia que exista mensaje de datos donde se confiere poder especial al 
apoderado judicial y mucho menos la firma digital como clave privada (Art. 3.5 Decreto 333/2014). 
Respecto del poder digital, recuérdese que, su otorgamiento requiere “i) Un texto que manifieste 
inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, los datos de identificación de la 
actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del 
poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de 
datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad 
al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o 
reconocimiento”. Como nada de eso se observa en los anexos de la demanda, mal podría decirse 
que existe un poder debidamente otorgado. 
 

Por lo anterior y conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, encuentra viable el 
despacho aplicar la consecuencia jurídica de inadmisión de la demanda. 
 
Por esta razón, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, Caquetá, resuelve: 
 

INADMITIR la demanda por las razones anotadas anteriormente y concede a la parte actora el 
improrrogable término de cinco (5) días, para que so pena de rechazo subsane las falencias 
detectadas. 
 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario acompañar copias 
físicas, ni electrónicas, para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 

 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN 

 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO        EJECUTIVO 
DEMANDANTE MARLENY HERMIDA SERRATO 
DEMANDADO  GLORIA MILENA HINCAPIE BASTIDAS Y OTRO 
RADICACIÓN      2021/00576-00 

 

De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse: 
  
 

1. Aunque se narra en la demanda, no se acreditó el endoso en propiedad de 
los títulos valores aportados, realizado por el señor YESID OBREGON 
CALDERON en favor de la demandante. En tal sentido, deberá aportase la 
prueba de dicho acto, de acuerdo con lo señalado en el numeral 3º del art. 
84 del CGP. 

 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas o electrónicas para el archivo del juzgado, o para el 
traslado. 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 
 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE IVAN GIRON HERRAN 
APODERADO AMAURY HERNANDO HERNANDEZ ÑUSTES 
DEMANDADO  JUAN CARLOS ZAMBRANO 
RADICACIÓN      2021/00577-00 
 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso 
[mínima], por el lugar de cumplimiento de la obligación y por el domicilio del 
demandado [Florencia] (CGP, art. 28.1-3).  

 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital de una letra de cambio, la cual satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 
ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 
422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No está de más recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de IVAN GIRON HERRAN contra JUAN 
CARLOS ZAMBRANO, por las siguientes sumas de dinero:  
 



a) Por la suma de $ 2.500.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de 
vencimiento 24 de enero de 2019, adjunta a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 25 de enero de 2019, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 
7. Reconocer personería jurídica para actuar al Doctor AMAURY HERNANDO 
HERNANDEZ ÑUSTES1, como endosatario en procuración de la parte demandante, 
en los términos y para los efectos del endoso conferido,  

 
NOTIFÍQUESE. 

 
El Juez, 

 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

                                                           
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE IVAN GIRON HERRAN 
DEMANDADA  DIDIER DUCUARA PÉREZ 
RADICACIÓN      2021/00578-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el domicilio del demandado (Florencia), de acuerdo con el art. 28.1 del mismo 
código.    
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o 
digital de una (1) letra de cambio que satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 671 
ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 
422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de IVAN GIRON HERRAN contra DIDIER 
DUCUARA PEREZ, por las siguientes sumas de dinero:  



 
a) Por la suma de $5.000.000,00, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio que se aportó con la 
demanda y que registra como fecha de vencimiento el 10 de febrero de 2020. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidados a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 11 de febrero de 2020, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Negar el mandamiento respecto de los intereses de plazo, como quiera que no 
es claro el periodo de su causación, teniendo en cuenta que en el cuerpo del titulo 
valor no se advierte la fecha en que fue suscrito el titulo valor, pues dicho espacio 
está en blanco. 
 
3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
4. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
5. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
6. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
7. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 
8. Reconocer personería jurídica para actuar al Dr. AMAURY HERNANDO 
HERNANDEZ ÑUSTES1, como apoderado de la parte actora, en virtud del endoso 
en procuración realizado por el demandante, 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

        EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, el abogado no registra sanciones durante los últimos 5 años. 



 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE YURANI ROVIS CARVAJAL 
DEMANDADO  NANCY OLAYA DELGADO 
 JUAN CARLOS PARRA AMAYA 
RADICACIÓN      2021/00579-00 
 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso 
[mínima], y por el lugar de cumplimiento de la obligación (CGP, art. 28.3).  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital de una letra de cambio, la cual satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 
ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 
422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No está de más recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de YURANI ROVIS CARVAJAL, contra 
NANCY OLAYA DELGADO y JUAN CARLOS PARRA AMAYA, por las siguientes 
sumas de dinero:  
 



a) Por la suma de $ 1.500.000. oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de 
vencimiento el 01 de junio de 2018, adjunta a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 02 de junio de 2018, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 

 

6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 
 
7. Autorizar a la demandante YURANI ROVIS CARVAJAL, para que actúe en 
causa propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 196/1971, art. 
28.2). 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO NILSON BONILLA TRIBIÑO 
RADICACIÓN      2021/00580-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el domicilio de la parte demandada (Florencia) de acuerdo con el art. 28.1 del 
mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o 
digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por 
eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCOLOMBIA S.A., contra NILSON 
BONILLA TRIBIÑO, por las siguientes sumas de dinero:  

 



a) $42.137.363 M/cte., por el capital insoluto acelerado contenido en el Pagaré 
No. 4660092451 que se aportó con la demanda. 
 
b) $5.429.297 M/Cte., por la suma de intereses corrientes o de plazo liquidados 
a la tasa del 16.08% E.A que debieron ser cancelados con las cuotas que se 
causaron entre el 10 de julio de 2020 y el 09 de marzo de 2021. 
 
c) Los intereses moratorios sobre el valor indicado en el literal a), liquidados mes 
a mes a partir de la fecha de presentación de la demanda y hasta que se pague 
totalmente la obligación, a la tasa máxima que para tal fin certifique la 
Superintendencia Financiera. 
 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en PRIMERA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 
7. Reconocer personería para actuar a la Dra. DIANA ESPERANZA LEÓN 
LIZARAZO1 como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 

                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, la abogada no registra sanciones durante los últimos 5 años. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCO MUNDO MUJER S.A. 
APODERADO DANIELA GALVIS CAÑAS 
DEMANDADO  ANADID SALAMANCA PERDOMO 
RADICACIÓN      2021/00581-00 
 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso, y el 
domicilio de las partes (Florencia), de acuerdo con el art. 28.1 del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital de un pagaré, el cual satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por 
eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO MUNDO MUJER S.A., contra 
ANADID SALAMANCA PERDOMO, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 25.706.302, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré con fecha de vencimiento el 12 
de marzo de 2020, adjunto a la presente demanda. 
 



b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 13 de marzo de 2020, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 

7. Reconocer personería jurídica para actuar a la Doctora DANIELA GALVIS 
CAÑAS1, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido,  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
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